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PA.RTE OFICIAL 
Prasldeneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I , la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
íQ. D. Oh) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu-
rias,continíian sinnovedad 
en su importante «alud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia.-

fQaceta del día 15 de Noviembre) 

A D V E R T E N C I A 
A u n q u e e n e l e n c a b e z a 

m i e n t o : do este p e r i ó d i c o s e 
e o n s l g n a q u e s ó l o s e p u b l i c a 
e l m i s m o l o s l u n e s , m i é r c o -
l es y v i e r n e s , l a s n e c e s i d a d e s 
d e l s e r v i c i o e x i g e n , p o r a h o 
r a , se p u b l i q u e todos l o s d í a s , 
excepto l o s fest ivos. 

P r o g r a m a de A l g e b r a (1) . 
. Papeleta-1.*- DeHuioioues. gene-

tales: objeto del Algebrt-, oeceeidnd 
de represeutar en Algebra jas con-
tidodes por eíiu bolas que curezcan 
de valor; defibición de té rminos , 
moriomios, polioocoios. t é rminos se
mejantes, grados de los tnoDomios 
y oe Ic.r, polii-cmiot; polmcmios ho-
m e g é n e c s , e tc .—Mult ipl icación de 
monomios: regla de loe signos y re
pta para efectuar dicha operac ión . 
Hallar el producto de varios c ú m e -
meros.por medio de los logaritmos. 

Papelet i 2." Resolver dos ecua
ciones de primer grado con el mis
mo l iúmero de incógn i t as por el 
método de i g n c l n c i ó n . — E x p o n e n -
tes fraccionarios: qué iodica\una 
cantidad afectada deexponeote frac
cionario; suma, resta, multiplica
ción,y división de estas cantidades. 
— Hallar el logari tmo de un número 
mayor que el ú l t imo comprendido 
ec las t ib ias . 

Papeleta 3. ' Suma de cantidades 
algebraicas: concepto de esta ope 
ración.—Mult ipl icación de un poli-
Dotnio por un monomio.—Hallar el 
cociente de dos uúaiero-i por medio 
de los logaritmos. 

(1) "Véase el BOLETÍN de ayer. 

Papeleta 4 . ' Multiplicación de 
poliuoiijioo de coeficiaiitoá numéri
cos: regla de ios signos y regia para 
efectuar dicha o p e r a c i ó n . — I d e a s 
generales sobre las caotidudes ne
gativas.—Hallar el nútnern á que 
corresponde un logaritmo negativo. 

Papeleta s.* Producto de la su
ma de dos radicales por su diferen
cia.—Caso en que ambos radicales 
son de segundo grado.—Regla de 
Ora mor: principio en que se funda y 
aplicación de ella & ecuaciones coa 
coeficientes literales y i ecuaciones 
con coeficientes numér icos .—Ele
vación á potencias por medio d é l o s 
logaritmos. 

Papeleta 6 . ' División de mono
mios: regla de los sigcos y regia 
para efectuar dicha o p e r a c i ó n . — 
Casos en que el exponen te de una 
letra en el dividendo sea igual ó 
menor que el que tonga la misma 
en el divisor .—División exacta é 
inexacta.—Hallar el logaritmo de 
una fracción ordinaria ó decimal. 

Papeleta 7 . ' Máximo común d i 
visor y mín imo común múl t ip lo de. 
las. cantidades algebraicas mono-
m i e s . - Fracciones algebraicos: su
ma y r e e t a . — E x t r o c c i ó a dé raices 
por medio de los logaritmos. 

Papeleta 8." . División :de.un po-
lioomio por un monomio.—Mult i 
plicación y división de fracciones 
algebraicas.—Priccipios fuadamen-
tales de las operaciones, hechas por 
medio.de los logaritmos. 
- Papeleta .9. ' Exponentes nega
tivos: qué indica uua cantidad afec
tada de exponente negativo y cómo 
puede considerarse la que . lo tiene 
positivo; inversión de los t é r m i n o s 
de una fiMccióu; a o m i ; reata, muí 
t ipl icación y división de cantidades 
con exponente negativo.— Hallar 
el producto de dos fraccioues ordi
narias por medio do ios logaritmos. 

Papeleta 10. Putenciae de los 
monomios.—Resolucióó de dos ecua
ciones de primer grado cou igua l 
n ú m e r o de i ncógn i t a s por el móto 
do de Bezout.—Hallar el cociente de 
dos fracciones ordinarias por medio 
de los logaritmos. 

Papeleta 1 1 . División del polino
mio Aa xm + A i ¡B"1-1 + a"1-3 + 
. . . . . +• Am por el binomio « — a.— 
Consecuet ic ias .—Raíces d é l o s mo
nomio^.—Extrae;-una tan de una 
frreción por medio de los logaritmos 

Papeleta 12. Ideas generales so
bre desigualdades.—Regla general 
para resolver varias ecuaciones de 
primer grade con igual número de 
incógni tas , y ejemplos de tres ecua
ciones por el método de su s t i t uc ión . 
— Dividir una potencia de un n ú 
mero por otra de otro número por 
medio de los logaritmos.—Caso oto 
que las dos potencias son del mis 
mo grado. 

Papeleta 13. Resolucióa de una 
e c u . c i ó a de prime, grado cou uua 
incógn i t a : e jemplos .—Discus ióo de 
la fórmula que da el valor de la in
c ó g n i t a en una ecuación de primer 
grado é interpretaciones que de ella 
s» d e d u c e s . — A p l i c a c i ó n de estas 
interpretaciones á ejemplos p rác t i 
cos .—Dividi r una raíz de un n ú m e 
ro por otra de otro número por me
dio de los logaritmos.—Caso en que 
ambas raices son del mismo grado. 

Papeleta U . Ideas sobre las cant i 
dades radicales y nociones sobre su 
cálculo.—Resolucióa de tres ecua 
cinnes de primer grado con tres io -
c ó g n i t a s por el método de reduc-
cióu . — D i v i d i r una potencia de una 
fracción por una raíz de un n ú m e r o 
entero por medio de los logari t 
mos. 

Papeleta 15. Resta de cantidades 
algebraicas: concepto de esta ope
r a c i ó n . — Resolución de dos ecua
ciones de primer grado con dos in 
c ó g s i t a s por el método de iguala 
clon.—Mult ipl icar una potencia de 
un número en t e ró por una raíz de 
uno fraccionario por medio de los 
logaritmos. •. 

Papeleta 16. Problemas de los 
móviles y su d iscus ión .—Descr ip
ción de las tablas . logar í tmicas de 
doble entrada. 

Papeleta 17. Casos particulares 
de la mul t ip l icac ión . —Cuadrado 
de un binomio.—Cubo de un t r ino
mio .—Div id i r por medio de los lo
garitmos el producto de dos ra íces 
de dos números euteros por una 
potencia de uno fraccionario. 

Papeleta 18. . Ecuaciones inde
terminadas de primer grado.—Cubo 

. de un binomio.—Cuadrado de un 
t r inomio.—Dividir 'por medio de los 
logaritmos el producto de dos raices 
de dos números fraccionarios por 
una raíz de otro también fracciona
r io .—Número á que corresponde un 
logaritmo de carac te r í s t i ca nega
tiva . 

Papeleta 19. Formas s imból icas 
a 0 « o o O oo O oo 

T ' T ' T ' T ' oo' « - ' T ' 
que suelea resultar ootno valor n u 
mérico de ¡as fracciones algebrai
cas.— Su Bignifiaecióu. — Resolu
ción de dos ecuaciones de primer 
grado coo dos incógn i t as por el m é 
todo de Bezout.— Multiplicar por 
medio de tos logaritmos una raíz de 
un número fraccionario po/ otra de 
otro también fracoiooario. 

Papeleta 20 Punciones explíci
tas; def inic ión.—Hallar su valor nu
mér ico .—Func iones impl íc i tas ; de 
fioición.— Objeto del calculo alge
bra ico .—Carác te r de sus operacio
n e s . — I d e n t i d a d . — E c u a c i ó n . — S i s 
tema de ecuaciones.—Problema.— 
Procedimientos para plantear los 
problemas.—D'.vidir por medio de 

los logaritmos una raíz de unn frac
ción por una potencia de o t r a . 

TERCER EJERCICIO 
P r o g r a m a do G e o m e t r í a 
Papeleta l .1 Geomet r í a .—Su orí 

gen.—Cuerpos materiales ó geo
m é t r i c o s . — D i m e n s i o n e s . — Exten
sión y forma.—Definición de la Geo
m e t r í a . — P u n t o , recta y plano.— 
Relacióo entre estos tres elementos. 
—Divis ión de la G e o m e t i i a . — M é 
todos de que nos valemos para el 
estadio de los cuerpos g e o m é t r i c o s . 
—Construcciones auxiliares.—Pa
ralelismo en el espacio. 

Papeleta 2 ." Perpendiculares y 
obl icuas .—Relac ión entre la distan
cia de un móvil á dos puntes fijos. 
—Segmentos aditivos y sustract i -
voe .—Teor ía general de paralelas. 
—Ideas generales sobre poliedros, 
p i rámides y prismas. 

Papeletas.* Angulos.—Medida 
de á n g u l o s . — I d e a s generales sobre 
los tres cuerpos redondos.—Volu
men del cono y del c i l indro . 

Papeleta 4.* P o l í g o n o s . — N o c i o 
nes preliminares.—Propiedades de 
los t r i á n g u l o s . — S u m a de l o s i i n g u -
lós de lía p o l í g o n o . — A n g u l o s po
liedros. 

Papeleta 5.* Cuadr i l á t e ros .—Sus 
diferentes clases; y propiedades dé 
cada uno de ellos.—Angulos die
dros.—Area del cono y del cilindro'. 

Papeleta 6 . ' Circunferencia y 
circulo.—Lineasque en ellos se con
sideran.—De la esfera.—Calcular 
el área y el volumen de la esfera. • 

Papeleta -7.* División de la c i r 
cunferencia y su r ec t i f i c ac ión .— 
In tersecc ión y contacto de nos c i r 
cunferencias.—Igualdad y semejan • 
za de pol ígonos .—Pol iedros regula
res.—Su clasif icación. 

Papeleta 8 . ' Líneas proporcio
nales.—Problemas relativos á estas 
lineas. —Perpendicularesy oblicuas 
á un plano. 

Papeleta 9 . ' Propiedad de la su
ma de los cuadrados de los cuatro 
lados de un cuadr i lá te ro y las dia
gonales.—Propiedades de! cuadri
látero inscrito á un c i rcu lo . 

Papeleta LO. Todo pol ígono re
gular se puede inscribir y circuns
cribir á una circunferencia.—Reci
proco. — Centro, radio y á n g u l o 
central del poligouo r e g u l a r . — A n 
gulo inscrito: su f ó r m u l a . 

Papeleta 11. Expres ión a n a l í t i 
ca del radio y apotema del t r i á n g u 
lo equi lá tero , cuadrado y h e x á g o n o . 

Papeleta 12. Dete rminac ión del 
lado de uo polígono regular inscrito 
de doble n ú m e r o de lados de otro 
conocido. 

Papeleta 13. Longi tud de n n 
are* de c u r v a . — R e l a c i ó n de dos 
circunferenciascuatesquiera. — F ó r 
mula de la longitud de una c i r cun 
ferencia. 



Papeleta 14. Calcular la re!» 
ción do ¡a circanferecoia al d iáme 
tro, ó Rea el valor de ic .—Valorea 
aproxionadoB dados por Arquimedes 
y A . Met ió . 

Papeleta Iñ . Area do uua fign 
ra plana.—Ueidad de superficie. — 
Figuraa equivalentes.—Areu de uo 
p a r a l e l ó g r a m o y de uo t r i i i ogu lo . 

Papeleta 16. Area de un cuadri
l á t e r o . — Area de un trapecio.— 
Fórmula del área del t r i á n g u l o equi 
látero en {unción de! Isdo. 

Papeleta 17. AMU do uo poli 
goco regalar.—Idem de un i r regu
lar .—Area del circulo: su fó rmula . 
—Area del sector ssgmeota y coro
na c i rcuUr . 

Papeleta 18. Cü 'npa ruc ió i de 
á reas .—Uelac ióo de las áreas do dos 
polígonos semejantes.—Uetn Jo ia 
de dos t r i ángu los quo teoi>an uo 
á n g u l o igu-!.—-Ovnlu: ?ii coat í t ruc 
clon Uói ica v p r - i c t i c i . 

Papeleta 19. Teorema do P,cá 
g o r a s . — R e U c i ó o de los a'cos de 
dos circuios. —Reducción de po'.i 
g o u o s .— Espiral: su cons t rucc ióc 
teórica v p rác t i ca . 

Papeleta 20. Valor .-aproximado 
del área de una figuro p l ina l imi t a 
da por una curva c u a ' q u i e r a . — M é 
todo de Simpson ó do Poooelet.— 
Elipse: su cons t rucc ión teórica y 
p r á c t i c a . 

P r o g r a m a d a F i » i e u . 
Papeleta 1 * Nocioasw proiimi 

nares.—Ubteria.—Cuerpo. Fenóme
nos fisicos -y Feuómenos qoimicos'. 
—Medida de la.p-esióo a tmosfér ica . 
—Principio de Torricell i .—Valor de 
la presión atmosférica en k i logra
mos.—Reflexión irregular do la luz 
ó difusióa.—Propiedades de los itna • 

• nes i -^Máqu ina electrice de Raius-
. de:' . 

PjpeleioS." Objeto de la F í s ica . 
—Método de observación.y experi
mental.—Leyes . fisicas.— B i r ó m e 
tro de cubeta.— Eooa y resonancias. 
—Espe jos .—Dila tac ión de los s ó ü -
dos por el calor .—Aguja imantada. 
—Máqiiina eléctrica de Hol tz . 

.Papeleta ñ'. ' ' Propiedades geno-
rales.—luereia.—gz'te;:sl6!>::—lm'-
peiet rabi l idad.— Compresibilidad. 

'—Elasticidad.—Divisibilida!.—Po
rosidad y pe rmeab i l i dad .—Bj rómo-

' troda Furcia.—-Dil t taoido dé los l í
quidos , por' el ca lo r .—Teor ía del 
magnetismo.—Chispi e léct . ' ica . 

Papelét .a .4.- Propiedades par t i 
culares —11 í-leabilidad.-Ductil idad. 
— D u r c z i .—B a r ó m e t r o do Sif jn — 
Corneta a c ú s t i c a . — K ileidoscopio. 
—Dilatación de los gases por el c 
lor.—Fuerza coercitiva.--Electros
copio de punes no oro. 

Papeleta 5." Deünicióo de la me-
c i n i c » . — E s t i t i o n , d inámica y c i 
nemá t i ca .—Movimiou to unif irme y 
movimieneo variado. —Construc
ción de los b a r ó m e t r o s . — C a m b i o 
del estado de los cuerpos por el ca
lor .—Ebul l ic ión y e v a p o r i z a c i ó n . — 
I m a c t a c ' ó n por iLf loencia .—Mag
netismo terrestre.—Pil». de Vol ta . 

Papeleta 6." Principio de la iner
cia.—Masa.—Trabbjo m e c á n i c o . — 
Traosformación del trabajo e» fuer 
za vivo y de lo fueiza viva en tra 
bajo.—Aneroides.—Deferencia entre 
el sonido y el ruido.—Velocidad de 
la luz .—Liquefacción y solidifica
ción de los gases y de los vapores. 
—Brúju las de declinación é i - .o l i -
nac ión . 

Papeleta 7." E n e r g í a actual.— 
Energ í a potencial y ene rg ía total . 
—Principio de la coaservac ión de la 

ene rg í a .—Pr inc ip io de Arquimedes. 
—Gor.secuencia de este principio. 
H i g r ó m e t r o s . — L e y e s de las atrac-
cioues y repulaionps m a g n ó t i o n s . — 
Leyes de Pouillet sobro la conducti 
biiidad -'lectr «a. 

Papeleta 8.* DaSnición de lo po-
sautez.—Vertical y horizontal .— 
Defioicióo del peso y del centro de 
gravedad eu los cuerpos.—Peso real 
y peso apare r i te .—Fonógrafo .—Teo
ría de las sombras .—Dis t r ibución del 
magnetismo eu las barree imanta
d a s . — F ó r m u l a de Ohm. 

Papoleta V»' Plano inclinado.— 
Cootro de gravedad eu los cue'pos 
h o m e g é n o o s . — A e r o s t a t t s —Fuerza 
asceiíSional. — ParacaUaí1 . —Leyes 
de la reflexión de la luz.—Pila do 
Bunseo. 

Papeleta 10, P é n d u l o . — Leyes 
experimentales del péndulo .—Ma-
«ó 'anvr í* . —Ewala musical.—Leyes 
Ui la n.-fi-i.oeiój -le ln luz.—Máqai 
une t é rmicas .—Proced imien tos de 
iman tac ión .—Balanza de Coulomb. 
—Pila Lec lanché . 

Papeievi 11. . Medida de las mag-
nitudes i n e c á a i c . s y - f í s i cas .—Re 
gla d ividid* Veraier y torail lo m i -
oromót ico .—Estudio experimental 
de solubilidad.— Lentes y prismas. 
—Eleotroncopió.—Pila Cailaud. 

Papeleta U . Meí id» de las raa 
san. üe lus pe-iiH y ae los cuerpos.— 
Bal unzas.—^Máquina pneumát i ca .— 
Vibraclóa de las ouerias.—Nodos y 
v ien t res .—Dispers ióo y acromatis
mo de .la luz.—Cuerpos buenos y 
malos conductores de la étectr ici 
dad.—O.'í-i.-jtucióa de ' l ia corrientes 
por las corrientes e l éc t r i cas . 
' Papeleta 13. Báscu!:'. y romana. 
—Método de dobles pesadas.—Bom
ba de mano .—Anál i s i s y síntesis-de 
los sonidos .—Feriómeuo de la v i 
s ión .—Leyes de Coulomb.^-Orien
tac ión dalos imanes por las corrien
tes e léc t r icas . - : 

Papeleta 14.—Balanza' dé • preci
s ión .—Bombas aspirantes é : i m p é -
len tes .—Teor ía de los tubos, sono
ros.—Boble refracción dé la luz.— 
Electr ización por f ro támieo to .—Ac-
cióu de la tierra sobre laá corrientes 
e léc t r i cas .—Solenoidos . : 

Papeleta l ñ . . Fuerzas. — Com 
ponen t e í y resultan tes.—Paralelo-
gramo de. fuorzas.— Tubos, pneu
m á t i c o s . — Sín tes i s .ue los sonidos. 
—Luerfireucias y polarizaciones de 
la l u z . — D i s t n b u c i ó u de la electri
cidad eo las superficies de los cuer
pos .—Compiobac ióu experimental. 
—Eleotroimaues. 

Papé.esa 16. Hidros tá t ica é hi 
drodmamica.—Qeneralidades.—t3i-
fouiis.— Fuentes intermiteates. — 
Descripción de oído y mecanismo 
de la au J ic ióa .—Genera l idades so 
bre fotograf ía .—Deusidad eléctr ica . 
—Galvanómet ro .—Efec tos lamino
sos do las corrientes e léc t r icas . 

Papeleta 17. Propiedades de los 
l í qu idos .—Pesan tez en equilibrio. — 
Presiones sobre las paredes de los 

' vasos que Us contienen.—Principio 
de Arqu imedes .—Fenómenos de ca-
pi lar idad.—Defioicióo y origen del 
calor.—Lineas de fuerza en un caer 
po electrizado.—Babiua de Rubm-
korff. 

Papeleta 18. Determinación de 
las densidades y pesos especificos.— 
Areómet ros .—Producc ión , propaga
ción y reflexión del sonido.—Propa
ción de la l u z . — T e r m ó m e t r o s . — P o 
tencial e léc t r ico .—Pi la t e r m o e l é c 
t r i ca . 

Papeleta 19. Nive l de agua.— 

Nive l de aire.—f-ozo? artesianos.— 
Causas del son ido .—Expl icac ión del 
por q u é el sonido uo ee p rop»ga eo 
el vacio —Dif.irontea escalas usadas 
eu los t e r m ó m e t r o s . — C a p a c i d a d 
e l é c t r i c a . — A c u m u l a d o r e s . 

Papeleta UO. E-ítí t ica de ios ga
ses .—Pres ión atmobférjea y ba ró
metros.—Velocidad del sonido en 
los gasea líquidos y Ból idos .—latoa-
sidad do la luz transmitida.—Apa
ratos para medirla.—Influencia de 
los cuerpos e lec t r izados .—Condón-
sadores. 

P r o g r a m a de Q u í m i c a . 

PÍipeíeta 1 * Nociones p re l imi 
nares. — Materia. — Cuerpo.—MJ-
l é c u l a . — A t o m o s . — D á S m o i ó o de la 
Q u í m i c a . — H i J r ó g í u o . — G j o e r a l i -
d a d é s . — O ' o t e u c i o u . 

Papeletas." Mezcla y combitja-
c ión: cam'teros dif ireuci-iies.—Ac
ciones que favoreceu las combina
ciones.—Oxigbno.—ljauo.-aii Jados. 
— U b t é n c i ó u . 

Papeleta 3-*. Cohesióo y afinidad 
—Ley de las proporciones d e ü u i d a s . 
—Agua.—Su clasífieaciOo. — Aguas 
potables. 

Papeleta 4.* L e j de las propor
cionas m ú l t i p l e s . — A g u a destilada. 
—Propiedades.—Aiainb:qu3. 

Papeleta b . ' Ley do (Jav I.ussac 
sobre la uombiiiacion de los gases eo 
v o l u m e a . — N i t r ó g e a >.—Priipiei*- ' 
des .—Ooteuo ióa . 

P a p e l e t a 6* Cr i s t i l ogn . f i - j .— 
Sistemas c r i s t a l i n o s ! —O n o r p o s 
amorfos, dimóifos 6 ¡üomorf JÍ — . d -

.re a tmosfér ico.—Auális is del aira. 
-Papeleta' 7 . ' F u s i ó i . — S o l i a i f i -

caciou. — Dest i lación. — ái ib l iu ia 
c ión .—Méts lú rg í a . - S u defi-ainióo. 
—Z'_DC.—Própiedadi'S y aplicaciones 
en te legraf ía . —Metalurgia"delsiue.. 

Papeletas.* N j m a n c l á t u . - a " q a í \ 
mico.—Cobre, prupiedadee .y apli-
c ionés eu t e l eg ra f í a .—Meta lu rg ia 
del cobre.. 

Papelet.i 9.* Cuerpos simples.— 
Su div is ión .—Hierro , p rop ia jade í y 
aplicaciones t u t e l eg ra f i é .—Hie r ro 
dulce.—Metalurgia del-hierro. ' 

Pápele '»» '10. Anhídr idos .—Oxi
dos.— Fabr icac ió j del ácoro, sus 
usos y ápticac.i ' .mes.—Oro. 

Papeleta 11: ' A c i d o s . — H i d r a " ' 
t o s . — E s t a ñ o y u i q ó e l . — S u s usos y -
aplicaciones. 

Papeleta 12. 3-.los.—S.ile* do
bles.— Plata. — Galvanoplastia. — 
Dorado y. plateado g a l v á n i c o . 

Papeleta 13. Notación q u í m i c a . 
— P l a t i n o . — F a b r i c a c i ó n del vidrio 
y del cr is ta l . 

Papeleta 14. Metaloides mono
a t ó m i c o s . — F a b r i c a c i ó n do l i i por
celana.—Carbono. 

Papeleta 15. Metaloides d i a t ó 
micos .—Fabr i cac ión del papel .— 
Acidos niti-ico v c lo rh ídr ico . 

Papeleta 16. Metaloides t r í a - , 
t ó m i c o s . — C o n o c i m i e n t o do made
ras empleadas en la te legraf ía .— 
Plomo. 

Papeleta 17. Metaloides tetra-
t ó m i c o s . — Generalidades sobre los 
metales.—Azof-e. 

Papeleta 18 . Clasificación de 
Thenard.—Aluminio.—Bronces. 

Papeleta 1H Acido s u l f ú r i c o . — 
Cloruro sód ico .—Aleac iones m á s 
importantes. 

Papeleta 20. Mercurio: propie
dades y usus.—Metalurgia del mer
curio.—Sodio y potasio. 

[Otceía del día 7 de Noviembra.) 

Don GregoMo PÓVÍZ V a g i , S icre ta-
rio del Juzgado mua ic ip» ! de San
ta Marina del R i y , y como tal , de 
la Junta mnuicipal del Censo 
electoral de etite Dis t r i to . 
Certifico: Q m el acta de la cons

t i tuc ión de ia citada Jauta, dice 
así: 

En la vi l la do Santa M i r i n a d e l 
Rey, siendo las .¡isz la la maaaua 
del di ' : 30 do Se t i embre do 1907, 
se reunieron en U sala de aesiaues 
del Ayuntamiento los Sres. D. J o s é 
Mayo'Delgado, D. D.ago Mar t ínez 
Arias, D. M<uuel S i u c i n z Mayo, 
D. M&ouel Muñiz Fetná&dez, doa 
Francisco Byj;.v:de3 Alvarez, dou 
Lorenzo Vega S á o c h s z , D. Matias 
Matilla Radriguez, D. Biltasar S á n 
chez Carrizo, D. Jacinto F e r u á u d e z 
Marcos, D . Viceute Viliadangos 
Marl.iuez. D Manuel C. Aivarez 
Mayo, D. Tomis M iyo Vega, don 
E Jrique Roquejn g jijas, D. y . .var io 
Mart ínez Gujz.ilez y ü . Gregorio 
Pérez. Vega, Secretario del Juzgado 
municipal . 

l á m á J i o t a m e a t e s e dio lectura de 
los ar t ículos 11, 13, 17 y 25 de la 
citada ley, asi como también de la 
Real orden de '26 de Agosto ú l t imo 
y primera disposicióa t r aós i to r ia de. 
la ley Votes citado. • 

Terminada dicha lectun-, el s e ñ o r 
Presidenta, previa ia venia ae todos 
los asistectes, d í d n r ó constituida 
la Junta municipal del Censo electo 
ral , eu conformidad á lo dispuesto 
en el ai t . 11 de U- ley, cou los s e ñ o 
res siguientes: 

D . José Mayo D j l g i d o , Presiden
te, cómo Vocal de ¡a Junta do Refor
mas Socialesj-Vicep-'esidentos: don .. 
Diego Mart inéz Arias-y D. Manuel : 
Sánchez Maye, designado el prime- -, 
ro como~.Concejal', y el segundo, ele
gido eu .este auto por loa Vocales 
propietarios " que .han concurrido; " 
Vocales ."propietarios: D . . M a n u e l . 
Muñiz Fernández , Vocal propietario 
que obtuvo mayor n ú m e r o . d e votos 
oa In oleccióa popular y 'forma par-
te derAyuutaruieato ,mr , ser .Alcal
de ñ i 'Ten ieo te ; D. FraocUco Bár .a - '' 
viJes Alvarez, ex Juez m u n i c i p a l ' 
más antiguo en la localidaríj D ; ' L o - . 
Venzo Vega -Sánchez y '.D.. Matías " 
Maulla R'jdriguez,. como mayores 
coctribuyeates por inmuebles, cu l 
t ivo y ganade r í a que tienen votó , 
para Compromicanos, deuignados 
poi sorteo, y D. B-utasar S á n c h e z ' : 
Carrizo y D. J a c i u t o F e r n á n d e z Mar-
coa,' primeros coutribnyentes por 
contr ibución industrial aa este M u 
nicipio, y Vocales sapientes, que no 
tieneo sus t i tuc ión determinada por 
iu ley, los señores que -á continua
ción se expresan: ü . Vicente Vi l l a -
dtngos M a r t í n e z . ' s u p l e n t e de don 
Manuel Muñiz Fornáudez , Concejal 
de mayor n ú m e r o do votos; D. M a 
nuel C. Alvarez, suplente del ex-
Juez municipal, D. FraociscoBe-
navides Alvares; D. T o m á s Mayo 
Vega y D. Podro Vega, suplentes 
de D. Lorenzo Vega y D. Matias 
Matilla Rodr íguez , respectivamen
te, m-iyorés coutnbuyeutespor con
t r ibución t e rn tu r ia l , y D. Enrique 
Requcjo Seijas y D. Silverio Marti 
r.ez, sup len te s , ¡ r e spec t ivamen te , de 
D. Baltasar Sánchez Carrizo y don 
Jacinto Fernández Marcos, mayores 
contribuyentes por con t r i buc ión i n 
dustrial; Secretario, D. Gregorio 
Pérez Vega. 

Puesto á disposición de la Junta 
para celebrar sus sesiones el sa lón 
de actos del Ayuntamiento, se acor-



do aceptarle y qua en el mismo ten-
.gao lugar cuantas reaaiones eean 
meDCGter. 

Acto seguido la Junta ncordó por 
unacimidad que ee deduzcan y 
miCao ctírtiñcEcinnos litoraJes de 
esta acta á los Sros. P.-osideote de 
la Junta Centr.-.l del Ce:'30 electo
ral , Gobernador c i v i l de la provin
cia y Presidente de la Junta prov in
cial , y otra sl.Sr Alcalde constitu
cional da esta, villa y BU A y u n t a 
miento. Q i í se publique por medio 
de anuncios en los sitios públ icos de 
costumbre haber quedado const i 
tuida esta Junta en la forma que lo 
ha sido. 

El Sr. Presidente dió por te rmi
nada esta reunión , que se acredita 
por la presente acta, que le ída , y 
hallada conforme, se fírnoa por to - , 
dos los co;;Ourronte?, de que Cí r t i -
fico.—José M i y o , D esro Mar t ínez , 
l í a u n e l Muñ ' z . Manuel Sánchez , 
Baitasiir Sánchez , Francisco Baña 
vides, . Manuel C. Alv.irez, Jacinto 
F e r n á n d e z , Loreczo ' -Véga , Matías 
U a t i l l a , • Pedro Vega, Tomás Mayo, 
Vicente V i l M a n g o s , Sdverio Mar
t ínez , Enrique Requejo, Gregorio 
Pérez Vega. 

La anterior certif icación es copia 
dé suu t ig ioa l , á lo que, en caso ne
cesario, rae remito. . 

Y. para remit i r al Sr. Gobernador 
c i v i l dé la provincia, expido la pre
sente, que, con el visto bueno del 
Sr.. l-resliiedtc, firmo en S a o t á ' U » ! . 
r iña del Rey á 1.* .de Octubre de 
1907.—Gregorio Pérez .—V." B.°: El 
Presidente,' José Mi'.yo. . 

Don- Máximo del Valle, Secretario 
- habilitado de la Junta municipol 
: del Censó elootorul, de la que ea 

. Presidente D. Bqpér to Pérez 'Do-
minguez. " . - •'• 
Certifico: Que da las actas levan

tadas para la cvn.tt i toción de la Jun-
ta:del Censo elector'ál, hay un ' i ' qué 
copiada i . lo letra dice: 

En la vil la do Toral de loa Gozma-
n e s . á ' ¿ 7 de Septiembre de 1907,r6U 
nidos éu él salón de sesiones do este 

. Ayuctamiento.la mayor ía de los que 
constituyen. la J ú ñ t a . de; Reformas 

. Sociales, previamente invitados por 
comunicaci ón de está Alcaldía, sien
do las diez, hora s'eñólada en la con 
vo t a r í a , declaró abierta la sesión y 
dijo: q u é te»i» por objeto esta sesión 
elegir Presidente de entre los Voca
les qne constituyen dicha Junta, 
con el fin de cumplimentar lo dis
puesto en la ciroular inserta en el 
BOIETÍN OFICIAt do 20 del actual, 
para que una.vez nombrado Presi
dente, se proceda al nombramiento 
dé los Vocbles que hen de consti
t u i r la Junta municipal del Censo 
electoral. Enterados los señores con
currentes, por unanimidad se acor
dó nombrar il D . Ruperto Pérez Do 
minguez, con loque se l evan tó la 
sesión, de que cer t i f ico .—Máximo 
del V a l l e . — V . - B . " : E l Presidente, 
Rupertn P é r e z . 

En la v i l la de Toral de los Guz-
manes, & 28 de Sept iémbre de 1907, 
reunidos en el salón de sesiones la 
mayor ía de contribuyentes que fi
guran en las listas de Compromisa
rios para la elección de Senadores, 
cuyos nombres so insertan al mar
gen, previamente invitados por el 
Sr. Presidente D. Ruperto Pérez 
Domínguez , por dicho sefior se ma
nifiesta que tiene por objeto esta 
reunión designar dos Vocales y dos 

suplentes, por sorteo, parala consti
tución de la Junta municipal del 
Censo electoral. Acto seguido se 
procedió por sorteo á la des ignac ión 
de dos Vocales, habiendo correspon
dido é D . Sinfonano Burrios y don 
Evaristo Fuertes. A con t inuac ión 
so procadió al sorteo do supleot-s, 
habieado correspondido ¿ D. Timo
teo de! Valle y D. Pedro Robles Mar
cos. Con lo que se l evan tó la sesión, 
da que yo, Secretario, certifico.— 
Máx mo del Valle.—V.° B.°: El Pre
sidente, Ruperto Pé rez . 

« * 
E:i la vil la do Toral de los Guz-

manes, á 29 de Septiembre de 1907, 
reunidos en el salón de sesiones de 
este Ayuntamiento los industriales 
D. Claudio Medrano Calderón y don 
Juan Fernández Casasola, como ma
yores contribuyentes por industrial 
y figuran eu las listas de Compro
misarios para la elección de Senado
res, cuyos nombres se anotan al 
margen, previamente invitados por 
esta Presidencia, se les hizo sjbar 
((•''prevenido, en el are. I I de ¡a ley 
Electoral y lo dispuesto en la c i rcu
lar inserta en el BOIETÍN OUCIAL del 
día 20 . 

E ü l e r a J o s los. señores concurrec-
tes, y uo habieado más industriales 
que los dos citades que les corres 
ponda ser Vocales de la Junta mum 
cipal del Censo electoral, quedan 
nombrados Vocales U . Claudio Me-
dratio Calderón y D . Juan F e r n á n 
dez Casasoln, y suplentes, uo h i -
biendo industriales que es t én cpoi-
prauüi.103 ec las listas de Compro--
misarlos pura la elección de Senado • 
res m i s que los citados, se nombra 
á t». Tibarcio Conde y D . J l áx ia io 
Quint i ini l la ; . Vocal como ex-Juez 
m á s a a t i g u ó , D. Cipriaño Rodr íguez 
Pérez; suplente, D . Vicente- Fuen
tes; Vocal, como.; Coooejal, por te
ner mayor número do votos en la 
elección, D . Leopoldo Rozada Ca
denas, con lo que.se l evan tó la se
sión, de que certifico. • _ , 

Es copia.de ias actas originales, á 
lasque me remito, eu caso necesa
r io . • 7.-, : . "-,.'. • .-'.; -7 

Torai de ios Guzmanes 8 de Octu
bre de 1907.—Máximo de l .Val lé ' .—-
V." B °: E l Presidente, Ruperto Pé -
rez. . . '.'.'' . . 

. . . 
. ' ' * . . * ' - . 

Don Máximo del Valle, Secretario 
del Ayuntamiento dé esta v i l la , 
del que es Alcalde D. Silust iaoo 
Flórez Gut ié r rez . 
Certifico: Que registrados los ex

pedientes de elección de Ouocéjaies 
de los años ¡903 y 1905, resulta qua 
el Concejal que obtuvo mayor hú
mero de votos eu las dos elecciones, 
es D. Leopoldo Rozada Cadenas. 

T para que conste, expido la pre
sente, visada por el Sr. Alcalde, en 
Toral de los G a z m i ó o s á 11 de Oc
tubre de 1907 —Máximo del Vallo. 
— V . ' 8 . ° : El Alcalde, Salustiato 
Flórez . 

* » 
En la vi l la de Toral de los Guzma

nes, á 29 de Septiembre de 1907, 
reonidos los que constituyen la Juo-
ta munic ipa í del Canso electoral, 
bajóla Presidencia de D. Ruperto 
Pérez Domínguez , siendo las qoin 
ce, hora señalada en la convocato
ria, declaró abierta la sesión y dijo: 
que s e g ú n se h ib ia anunciado, te
nia por objeto esta sesión cumpl i 
mentar lo qua ordena el art. 11 de 
la vigente ley Electoral, puesto que 

nombrados los Vocales, sólo resta 
nombrar de entre és tos un Vicapre-
sidentc, puesto que el otro es el 
Concejal D. Leopoldo Rozada. Ente
rados los señores asistentes, por una
nimidad so acordó n o m b r a r á D. Pe
dro Robles Se¡»uidiimeate m-inifjs-
tó el Sr. Presidente que no tenien
do Secretario el Juzgado municipal 
de esta v i l l a , h i b i i que nombrar un 
iíiturino mieotrao se provee en pro-
piedid dicha plaza. Enterados, y 
por uonni oidad, se acordó Inbi l i ta r 
& D. Máximo del Valle. Con lo que 
i'e dió por tarminado el acto, de que 
yo Secretario, certifico.—Ruperto 
— P é r e z . — J u a n Fernandez.—Timo
teo del Valle.—Tiburoio Conde.— 
Claudio Medrano.—Leopoldo Roza
da—Evaristo F u e n t e s — M á x i m o del 
Valle, Secretario. 

Es copia del acta original , á la 
que me remito, en caso necesario. 

Toral de los Guzmanes 29 de Sjp-
tiembro de 1907.—Máximo del Valle 
—V." B.°: E l Presidente, Ruperto 
P é r e z . 

Dan Nicolás Corbate Ortiz, Sacrota-
rio habilitado del Juzgado m u n i 
cipal de Toreno, y como t a l . de la 
Junta del Caes) electora! del 
mismo. 
Certifico: Que el acta de la sesión 

celebrada para la coos t i tuc ióu de d i 
cha Junta, copiada literalmente dice 
asi: 
... En la vil la de Toreno. á 30 do Sep
tiembre de 1Ü07, bajo la Presidencia 
del Vocal designado por la Junta 
local de Reformas S iciales, D. An 
toniu Gómez Marqué*, y do mí, Se
cretario, r eúnanse , previa convoca
toria en que se consigna el objeto, 
los mayores contribuyentes de eate 
tó rmioo , con derecho, á sufragio 
para U elección de Sanadores, ha
llándose también presentes D. Bool-
to Velóse» Pérez , Concejal en ejer
cicio y d e m á s circunst-meias preve
nidas por lo ley, y D. Antooió Ca-
chaldora Gómez, ex-Juez municipal 
más antiguo, por no existir eu este 
Municipio persona alguna dé las 
.enumeradas en el párraf J 2." del ar 
tiento 11 de la ley-Electoral de 8 de 
Agosto ú l t imo . 

El Sr. Presidente mnnifjstó á: loa. 
señores concuireates que e í ' ob je to 
de la reunión era, como expresaba 
la convocatoria, preceder al sor
teo de contribuyentes, industria
les y sus suplentes, que han de for 
mor ÍH Junta municipal del Censo 
electoral y declarar constituida és 
ta. A l efecto, dicho S.\ Presidente 
ordenó al infrascrito Secretario, la 
lectura de todo cuanto dispone la 
ley referente al caso, lo que practi
q u é en alta y clara voz, quedando 
suiieieutemente enterados los seño
res concurrentes.. 

En seguida, y previa orden de la 
Presidencia, sa procedió á extender 
on papeletas, perfectamente igua
les, los nombres de los mayores con
tribuyentes por rús t ica y urbana 
que tienen derecho d emitir.sufra
gio para elección de Sanadores, é 
igual n ú m a r n de papeletas er. blan
co, excepción hecha da dos de ellas, 
qua con ten ían el epígrafe de iVocai 
da la Junta munic ipa l ,» terminado 
esto, y pnestns sobro la mesa dos 
frlobos, se fueron introduciendo en 
uno las papeletas que contenían los 
nombres, y en el otro las en blanco, 
y las dos coa el epígrafe da tVocal 
de la Junta municipal ,* verificada 
la ex t racc ión á satisfación y sin 

protesta alguna por parte de los cot -
currantes, resultaron elegidos por 
corresponder sus nombres con la de 
«Vocal de la Junta mooicipnl ,» los 
Sres. D . Ambrosio López Calvo y 
D. Santiago Buelta Calvo. Segui
damente, y con iguales formalida
des qua en el anterior, se procedió 
al sorteo de los dos industriales que, 
con igual pr ivi legio, han de ser Vo
cales de esta Junta, resultando ele
gidos los Sres. D . Camilo Ferreiro 
Rodr íguez y D. Francisco San Ro
m á n . 

Visto el rasult-ido da arabos sor
teos, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en la ley, se procedió nueva
mente, y con igual formalidad que 
los anteriores, al sorteo de los res
pectivos suplentes, ofreciendo todo 
el siguiente resultado: 

Para suplentes por rúst ica y u r -
ban», D . Fulgencio Alvurez Calvo y 
D . Pedro García Alonso, y por i n 
dustr ial , D, Tomás González de la 
Mata y D . Lorenzo Paz y Godos. 

En su consecuencia, el Sr. Presi
dente, toda vez quo se hallan pre
sentes todos los señores que han re
sultado de esta Junta municipal , de-
nlnra és ta constituida on la forma 
s i g ü i e n t e : 

Presidente,-D. Antonio González 
Marqués ; Vicepresidentes,D. Benito 
Velasco Pérez y D . Antonio Cachal-
dora Gómez; Vocales: D . Ambrosio 
López Calvo, D . Smt iago Buelta 
Calvo, D . Camilo Ferreiro Rodr í 
guez y D . Francisno San Román; 
suplentes: D . Fulgencio Alvarez 
Calvo, D . Pedro García Alonso, don 
T o m á s González de i» Mata y don 
Lorenzo de Paz y Godos. 

S á g u i d a m e n t e a ISr . Presidente,, 
en breves y razonadasf frases, enea. ." 
roció á los nombrados 1» mayor pu?; 
reza ea: cuantos actos tobgan que 
desempeña r su cometido: acordando 
que este original se remita á la "Jnn-
tá proviacial del Canso y una cert i 
ficación da la misma' al Sr.' ü o b e r -
nudor c i v i l , A los'efectos da In ley; y 
no teniondo más asuntos do q u é tra
tar, y toda vez ,que no ha mediado . 
r ec lamac ión ni protesta alguna, se ' 
dió por terminado el acto,'qu-3 fir-.'. 
man los que sabeo, de que y ó ; Se-
cretario.dol Juzgado, certifico.—Si- '' 
guon las firmas. • 

Y para 'que consSa, y remit i r i i l . 
Sr . Gobernador de l á ' p r o v i n c Í D , en 
cumplimiento á lo dispuesto.por la 
ley, expido la prasesta de orden del 
Sr. Presidente, y con su V . ' B . " , en 
Toreno á 30 de Septiembre de 1907. 
—Nicolás C o r b e t e . — V . ° B.° : E l 
Presidente, Antonio González. 

Don José Díaz Gerboles, Secretario 
de la Junta del Censo electoral de 
Trabadelo. 
Certifico: Que el acta del sorteo 

de los Vocales de esta Junta, por 
el concepto de mayores contribu
yentes por inmuebles y d e m á s , es 
del tenor siguiente: 

En la sala de sesiones del A y u n 
tamiento de Trabadelo, siendo las 
catorce del din 28 da Septiembre á e 
1907, constituido el Presidente de 
la Junta municipal del Censo electo
ral con el Secrotano de la misma, 
como del Juzgado municipal, hora 
seña lada para la reun ión , quo deter
mina e! párrafo primero de la regla 
16.* de la Real orden de 10 del mes 
corriente, para la aplicación de la 
novís ima ley Electoral, al efecto de 
designar por sorteo las Vocales qne 

| como mayores contribuyentes por 
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terr i tor ial , con voto para Ccmpro-
mieario para la eleonión de Senado 
res. han de formar parte de la Cita
da Junta, asi como de ios suplentes, 
han concurrido les mayores cont r i -
bn jec t fa eiguientes: D. José Bello 
Vázquez , D . Pablo Teijón Moral, 
D . Ventura Bello Santin, 1) Isidoro 
Lama Nieto, D. Podro Doral.D. Juan 
Gómez N ú ñ e z , D. Pió Domingo Ló
pez y D. Manuel L ó p e z ; López. 

£1 Sr. Presidente expresó : que ha
biéndose recibido la lista certificada 
que previene el párr t fo segundo 
de la regla 14.' de la citada Real 
oideo, para que teniéndola en cuen
ta, y en cumplimiento del caso 3.° 
del art. H de la \ey Electoral sean 
designados mediante sorteo dos V o 
cales de los individuos contenidos en 
dicha lista, para fjrmar parte como 
tales de esta J u n t » , y otros dos co. 
mo suplentes, de los que sepan leer 
y eferibir . 

Y como quiera que no existen 
mayores contribuyentes por indus
t r ia l que el Alcalde coostituciooal 
D. Ventura Bello Santin, s e g ú n d i 
cha lista certificada que se ha leído, 
se complete el n ú m e r o de Vocales 
T suplentes con los individuos que 
la repetida Real orden y ley estable
cen, de tpuéa de le'da la repetida listé 
se procedió al sorteo de los Vocales, 
escr ibiéndose previamente en pape 
letas iguales tactos nombres como 
indivídnos constan en aquél la , é in 
troducidas, fueron ext ra ídas de una 
urna una ¿ uoa por el Presidente, 
resultando elegidos para Vocales don 
J o s é Bello Vázquez y D. Oabioo 
Iglesias J u á r e z , y para suplentes 
D. José Silva Santin y D. Baltasar 

.. Mallo Lórenzo. 
' Una vez que, como queda expues

to, no 'exis ten contribuyentes por 
industrial , n i gremiales; se comple-. 
ta el número de suplentes y Vocales 
con D. Pablo Teijón Moral, Concejal 
con mayor r .úmero de votos, y don 
Juan Gómez N ú ñ e z , como ex Juez 
municipal; suplentes, D. Antonio 
López y López y D. Isidoro Lama 
Nieto, sorteados t ambién como ma
yores contribuyentes. 

En su v i r t ud , él Sr. Presidente 
proclamó Vocales y suplentes á los 
que quedan designados, cuyes uom-
bramientos ordenó dicho Sr. Presi. 
dente, se comuniquen por medio de 
oficios á los interesados, señores 
electos, y remita esta acta original 
al Sr. Presidente de la Junta provin
cial del Ceoso, y un» certificación 
de la misma al Sr Gobernador c iv i l 
de la pr'oviocia: de todo lo que se 
levanta la presente acta, que des
pués de leida, firma el Presidente, 
coamigo el Secretario, de que cer
tifico.—Lorenzo Crespo.—José Díaz 
Gerboles. 

Es conforme con el acta or iginal 
que. en cumplimiento de lo manda
do, se remite con esta facha al señor 
Gobernador c iv i l d é l a provincia, i 
la cual me remito, y cert if ico.—José 
Diaz Gerboles.—V.° B . ' i E l Presi
dente, Lorenzo Crespo. 

Don Juan Rodríguez Rodr íguez , Se
cretario del Juzgidu municipal de 
Truchas. 
Certifico: Qae en la primera re

un ión en este Juzgado, para él nom 
bramiento de ta Junta del Censo 
electoral, obra la que á la letra dice: 

Acta de renn ión de la Junta del 
Censo electoral .=Eo el pueblo de 
Trochas, á 28 de Septiembre de 
1907; ante D. Juan Alonso Alonso, 

Juez municipal , y I ) . Juan Rodrí 
guez Rodr íguez , Secretario, com
parecieron previamente citados, el 
Concejal de Avun tamien t i , D. Ju
lián Sastre Quintana; el ex-Juez 
municipal , D. José Alonso Rodri 
guez, por no haber en el Ayun ta 
miento jubilados y retirados del 
Ejérci to, y citados todos los que t ie
nen derecho como mayores contri 
buyentes por inmuebles, cul t ivo y 
g a n a d e r í a , é iodustriales que tie
nen derecho á elegir Compromi-
sario para Senadores, el Sr. Presi
dente manifestó á los concurrentes 
que el objeto de la reun ión era 
sortear los Vocales y suplentes de 
la Junta electoral; y de confor 
midad con los ar t ículos 11 y l'¿ de 
la referida ley Electoral, tan sólo 
entre los que soben leer y escri
bir. T no habiendo más industriales 
que D. Angel Lobato y D. Domingo 
Morán Alonso, quedan nombrados 
para pertenecer á la Junta, y de los 
que saben leer y escribir, se insacu -
laiou los nombres de Angel Rodrí
guez Losada, Amaro Arias. Francis
co Rodr íguez Rodr íguez , Francisco 
Zimoraoo, Esteban Losada Rodrí
guez, Ambrosio Calvete, Francisco 
Losada Rodr íguez , Juan C i ñ u e l o 
Alonso, Juan Antonio Pacho, Ga
briel Lordén Román , José Arias, 
Caries Liébana, Pedro Rodr íguez 
MejUs, Angel Arias Lorden y Ju l ián 
Calvete, y salieron los primeros del 
bombo, por suerte, como Vocales, 
Carlos Liébana y Ange l Rodr íguez 
Losada, y como supleutes, Francis
co Rodr íguez Rodr íguez y Esteban 
Losada, dándose por terminada el 
acta que so remi t i rá á la Superiori
dad, y certificación al Sr. Goberna--
dor.que firman los concurrentes con 
dichos i señores y yo el Secretario, 
de que certifico.—Juan Alonso.— 
Julián Sas t r e .—José ..Alonso.—Do
mingo Mován.—José A r i a s . — E í t e -
ban Losada. —Juan G o n z á l e z ; — 
Juan C a ñ u e t o . — A b g e l Rodr íguez . 
—Pedro R o d r í g u e z . — F a b i i n Alon
so.—Amaro Arias.—Ambrosio Pre-
s i .—Tor ib io P r e s a . — J u l i á n Mén- ' 
dez. — Jul ián Calvete. —Juan Ro-: 
driguez. 

Es copio literal del original que se 
remite al Sr. Presidente de la Jun
ta provincial del Censo electoral.;; . 

Y p'-ra que conste, expido la pre 
sen té en Truchas á 28 de Septiem
bre de 1907.—Juan R o d r í g u e z . — E l 
Juez municipal, Juan Alonso. 

Don Gumersindo Alvarez Ruiz, Se
cretario de la Junta local de Re
formas Sociales del Ayuntamien
to de Turcia . 
Certifico: Que en sesión celebrada 

por la mismo, cuya acta obra en el 
libro correspondiente, dicha Corpo
ración des ignó para ocupar el cargo 
de Presidente de la Junta municipal 
del Censo electoral, al Vocsl patro
no D . Lorenzo Mart ínez González . 

T para remitir al Sr . Presidente 
de dieh* Junta electoral, á los efec
tos de la const i tución de la misma 
con arreglo al a r t . 11 de la nueva 
ley de 8 de Aposto del año actual, 
expido la presente visada por el se
ñor Alcalde-Presidente, y sellada 
con el de la Alcnláin, en Turcia á 25 
de Septiembre de 1907.— Gnmer-
sindo A l v a r e z . — V . ° B . ° : El Alcal 
de Presidente, Isidro P é r e z . 

Don Gumorsindo Alvarez Ruiz, Se
cretario d e l Ayuntamiento de 
Turcia, del que es Alcalde D. Isi 
dro Pérez Alvarez. 
Cernfico: Que s e g ú n resulta de 

los expedientes dé elección de Con
cejales archivados ea la Secretaria 
de mi cargo, quien mayor n ú m e r o 
de votos obtuvo de los que eo la ac
tualidad componen la Corporación 
municipal, es D. Justo Pérez Mar
t ínez , s igu iéndole por su orden, de 
los no incapacitados para pertenecer 
á la Junta muoicipal del Censo elec 
toral, D . Manuel Pérez Lorenzo, co-
rrespondiéndole , por lo tanto, al p r i 
mero ocupar el catgo de Vocal V i 
cepresidente de la e x p r é s a l a Junta, 
por el art . 11 de la ley de 8 de Agos
to del año actual, y de suplente del 
mismo al ú l t i m o . 

T para remit i r al Sr. Presidente 
de la referida Junta del Censo elec
toral , á los efectos de la cons t i tuc ión 
dé la misma, expido la presente, v i 
sada por el Sr. Alcalde, y sellada con 
el de la Alcaldía, en Turcia á 25 de 
Septiembre de 1907.—Gumersindo 
Alvarez.—V. ' B.": El Alcalde, Isidro 
P é r e z . 

* 
# * 

Don Antonio Pérez Alvarez, Juez 
municipal del Ayuntamiento de 
Turcia'. 
Certifico: Que s e g ú n los antece

dentes que obran en este Juzgado 
municipal de mi cargo, resulta qoe 
D . Angel Pérez Alvarez, vecino de 
Turcia, es el más ant iguo de los i n 
dividuos que existen en el t é r m i n o 
municipal de los que en el mismo 
han desempeñsdo el cargo de Juez, 
s igu iéndole , por su orden, D. José 
Dalas Quiñones , vecino de Palazue-
lo, y ; por lo. tanto, los llamados á 
figurar en concepto de Vocal y su
plente, respectivamente, de la Jun
ta mueicipal del Censo electoral, por 
la ley (art. 11) de 8 de Agosto del 
a ñ o actual: : ••; • 

Y para remit ir al Sr; Presidente 
de dicha Junta, á los efectos de su 
cons t i t uc ión , expido la presente, que 
firmó y sello con el del Juzgado mu
nicipal, en Arméllada á 2'8 de Sep
tiembre de 1907.—Antonio P é r e z . — 
P. d . M . : E l Secretario, A g u s t í n 
Mart ínez . 

* 
* # * ' . . . 

Acta de cons t i t uc ión do la Junta.del 
Censo electoral." 
E'j Turcia, á 30 de Septieabre de 

1907, previamente convocados por 
D. Lorenzo Martínez González, Pre
sidente de dicha Junta, designado 
por la de Reformas Sociales eo se-
sióo del día 25 del mea actual, s e g ú a 
certificación que asi lo acredita, y 
bajo su Presidencia, se reunieron en 
el salón de sesiones de la Casa Con-
sistorhl los Concejales D. Justo Pé
rez Mart ínez y D . Manuel Pérez Lo
renzo, que saben leer y escribir, y 
quienes, s e g ú n antecedentes d é l a 
Alcaldía, son los que, respectiva
mente, obtuvieron mayor número 
de votos de cuantos en la actualidad 
constituyen el Ayuntamiento, sin 
incompatibilidsd para pertenecer a 
la indicada Juota del Censo electo 
ral; los que más antiguamente ejer
cieron el cargo de Juez municipal 
D. Angel Pérez Alvarez y D. José 
de Delás Quiñones , el infrascrito Se
cretario del Juzgado municipal y 
los mayores contribuyentes por i n 
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a , que 
tienen voto para elegir Compromi • 
aario para Senadores, cou el fia de 

proceder á la cons t i tuc ión de la Jun
ta municipal del Censo electoral, en 
el modo y forma que determina e l 
art, 11 de la ley de 8 de Agosto y 
Real ordoD-circular del 16 de Sep
tiembre del año actual. 

Abierta la sesión por el Sr. Presi
dente, y , por su orden, se procedió 
al sorteo entre los individuos mayo
res contribuyentes para la designa
ción de cuatro Vocales y cuatro sa
pientes que, con los señores ante
dichos, se ha de const i tuir ia ya re
petida Junta municipal del Censo 
electoral, ya que en este té rmino 
municipal no existen gremios n i 
contribuyentes por industr ia l , i m 
puesto de utilidades ó de minas que 
tengan voto para Compromisario 
con que podor completarla, cuya 
Junta, una vez conocido el resu l ta 
do de la vo tac ión , quedó constituida 
en la siguiente fo rmt : 

Presidente, D. Lorenzo Mar t ínez 
González; Concejales: Vocal Vice 
presidente. D. Justo Pérez Mar t ínez ; 
suplente, D Manuel Pérez Lorenzo;. 
Ex-Juez: Vocal, Angel Pérez A lva 
rez; suplente, D. José Delás Q u i ñ o 
nes. 

Mayores coniribuyenteí 

Vocales: D. Juan F e r n á n d e z T r i 
ga l , D. Antonio Pérez Alvarez, don 
Gregorio Mart ínez Arias y D. Mar
celino Pérez Alvarez; suplentes: don . 
GabrielSGímeno Garc ía , D. S a n t í a - . 
gú Mar t ínez Pérez . D. Lóreczo S á n 
chez Garcia y D. S imón Carrizo Fer
nández ; Secretario, D. A g u s t í n Mar- . 
tinez Garcia. 
. Con lo que se- dió por terminado 
el acto, acordándose levantar la 
presente por duplicarlo, y que* u n 
ejemplar sé remita al Sr. Goberna
dor c i v i l de la provincia^ quedaudo ' 
el.restante, archivado en el dé esta 
Junta electoral; firmando todos los. 
señores concurrentes, de quéyo, - ,e l 
Secretario, certifico.—Lorenzo Mar
t ínez , Angel Pé rez , Justo Pé rez , 
Santiago Mart ínez, Lorenzo S á n 
chez, Juan FernándeZi Simón Car 
tr izo, Gabriel Gimeno, Antonino 
Pérez , Gregorio Mar t ínez , Marcejli-. 
no- Pérez , Manuel- Pérez! Agus t ín - . 
Mart ínez, Gumersindo Alvarez. 

AYUNTAMIENTOS 

Akald i í constitucional de-
Alii& ie los Melonet 

Terminados los repartimientos de 
terr i torial y urbana, para el año de 
1908, queian expuestos al públ ico , 
en la' Secre tar ía de este Ayunta
miento por t é rmino de ocho diae, 
para oir cuantas reclamaciones se 
presenten, 

Alija de los Melones 7 de Noviem
bre de 1907.—El Alcolde, Cipriano 
F e r n á n d e z . 

Terminada In ma t r í cu la industrial ' 
y padrón de carruajes de lujo para 
el a ñ o de 1908, se hallan expuestos 
al públ ico en esta Secretaria por 
t é r m i n o de diez d ías , para oir las-
reclamaciones que se presenten. 

Ali ja de ios Melones 7 de Noviem -
bre de 1907.—El Alcalde, Cipriano 
F e r n á n d e z . 
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